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Por compromiso de contratación de los alumnos que finalicen las 
acciones formativas. (Hasta 20 puntos).

Por acciones formativas dirigidas específicamente a colectivos de 
desempleados que perdieron su empleo por los incendios forestales de las 
zonas afectadas y desempleados ya inscritos en las Oficinas de Empleo en 
los que pueden incidir la peor situación socio-económica provocada en 
las zonas afectadas por los incendios forestales. (Hasta 20 puntos).

Por acciones formativas relativas a prevención de incendios foresta-
les, vigilancia, educación ambiental, aprovechamiento de la madera, 
repoblación forestal, restablecimiento de vías de comunicación, edificios. 
(Hasta 20 puntos).

Por adecuación del programa formativo. (Hasta 10 puntos).
Por informes de evaluación de centros y cursos favorables respecto a 

las especialidades a impartir ó, en el caso de centros no autorizados como 
colaboradores del Servicio Público de Empleo Estatal, informe sobre 
recursos técnicos, humanos y materiales que superen los mínimos exigi-
dos para dicha autorización como centro colaborador. (Hasta 10 pun-
tos).

Noveno. Resolución.

1. La Subdirección General de Gestión de Formación Ocupacional, a 
la vista del expediente y del informe del órgano colegiado formulará la 
propuesta de aprobación, que será elevada a la Dirección General del 
Servicio Público de Empleo Estatal para su resolución definitiva.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución al intere-
sado será de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Transcurrido 
dicho plazo, sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá des-
estimada la solicitud por silencio administrativo, según lo dispuesto en el 
artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3. La Resolución no pone fin a la vía administrativa, según el artículo 82 
de la Ley 50/1998, de 30 de noviembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, por lo que contra la misma se pondrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación, en los términos 
recogidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Décimo. Publicidad de las acciones.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones sobre la adecuada publici-
dad del carácter público de la financiación de las actividades objeto de 
subvención, y lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1159/2000, de 30 de 
mayo, de la Comisión, sobre las actividades de información y publicidad 
que deben llevar a cabo los Estados Miembros en relación con los fondos 
estructurales, los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a 
identificar convenientemente a efectos de difusión pública, en los planes 
formativos que realicen, de acuerdo con la normativa establecida al 
efecto, además de la financiación por el Servicio Público de Empleo Esta-
tal, la cofinanciación por parte de la Unión Europea, a través del Fondo 
Social Europeo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal publicará la cuantía de las 
subvenciones otorgadas al amparo de la presente convocatoria, así como 
sus beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de octubre de 2005.–El Director General, Valeriano Baíllo 
Ruiz.

ANEXO

Comunidad Autónoma de Andalucía

Provincia de Jaén: Hornos de Segura, Iznatoraf, Orcera, Santiago-Pon-
tones, Segura de la Sierra, Siles, Sorihuela de Guadalimar, Villacarrillo, 
Villanueva del Arzobispo.

Comunidad Autónoma de Canarias

Provincia de Las Palmas: Artenara, Moya, Tejeda, Valleseco, Vega de 
San Mateo.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Barlovento, Garafía.

Comunidad Autónoma de Castilla y León

Provincia de Avila: Casavieja.

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Provincia de Guadalajara: Ablanque, Anguita (Pedanías de Anguita: 
Santa María del Espino y Villarejo de Medina), Anquela del Ducado (Enti-
dad de Ámbito Territorial Inferior al Municipio de Anquela del Ducado: 
Tobillos), Ciruelos del Pinar, Cobeta, Luzón, Maranchón, Mazarete, Riba 
de Saelices y Selas.

Comunidad Autónoma de Cataluña

Provincia de Barcelona: Cardona, Montmajor, Navás; Viver i Serrateix.
Provincia de Lleida: Pinós.

Comunidad Autónoma de Extremadura

Provincia de Badajoz: Valdecaballeros.
Provincia de Cáceres: Alía, Cañamero, Navalvillar de Ibor, Castañar de 

Ibor, Guadalupe y Robledollano.

Comunidad Autónoma de Galicia

Provincia de A Coruña: Carnota, Lousame, Muros, Neda, Ribeira.
Provincia de Ourense: Avión, A Bola, Cualedro, Laza, Monterrei, Mui-

ños, Oímbra, Porqueira, Toboadela, Verín, Vilardevós.
Provincia de Pontevedra: Caldas de Reis, Campo Lameiro, Fornelos de 

Montes, Gondomar, Mondariz, Mos, As Neves, Pazos de Borbén, Poio, 
Ponteareas, O Porriño, Salceda de Caselas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 20187 ORDEN APA/3801/2005, de 30 de noviembre, por la que se 
modifica la Orden APA/1123/2004, de 16 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria 
para la concesión de indemnizaciones por paralización 
temporal de actividad a los armadores de la flota pesquera 
que faena en zona de regulación de la Organización de la 
Pesca del Atlántico Noroccidental.

La Orden APA/1123/2004, de 16 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de indemnizacio-
nes por paralización temporal de actividad a los armadores de la flota 
pesquera que faena en zona de regulación de la Organización de Pesca del 
Atlántico Noroccidental (N.A.F.O.) tiene como fin contribuir a la aplica-
ción del plan para la reconstitución del fletán negro, adoptado por la 
citada organización en septiembre de 2003. En su artículo 1.2, la Orden 
APA/1123/2004, de 16 de abril, dispone que las ayudas se otorgarán 
durante el período comprendido entre los años 2004 y 2007.

Según establece su artículo 3.1, las ayudas se otorgarán por un período 
de inactividad de, al menos, tres meses al año de forma ininterrumpida.

Habiéndose comprobado la necesidad de reducir el esfuerzo de pesca 
sobre el fletán negro en el caladero de N.A.F.O., conviene aumentar el 
período de inactividad de los barcos españoles en esa zona. Ante la falta 
de ingresos que esta mayor paralización supone para los armadores de los 
buques que decidan secundarla, es preciso ampliar el período de parada 
indemnizable más allá de los tres meses anuales inicialmente previstos.

Por ello, sin alterar las actuaciones realizadas hasta ahora en aplica-
ción de la Orden APA/1123/2004, de 16 de abril, los armadores autorizados 
para pescar en el caladero de N.A.F.O. podrán recibir, indemnización por 
la realización de un cuarto mes de parada, siempre que éste sea consecu-
tivo a los tres meses de parada anual.

Por otra parte, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
prohibido a la flota española faenar en dicho caladero desde el mes de sep-
tiembre de 2005 hasta comprobar si España ha agotado la cuota para la 
pesca del fletán negro que tenía asignada para el año 2005. En este sentido, 
algunos armadores habían realizado la parada de tres meses con anteriori-
dad al cierre del caladero, por lo que, para que puedan acogerse a la indem-
nización por el cuarto mes de parada, se permite que puedan percibirla 
aunque el último mes de parada en el año 2005 no sea consecutivo.
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Así mismo, para paliar los perjuicios derivados de esta paralización 
preventiva, se prevé la concesión de una indemnización por los días de 
inactividad de los buques que puedan volver al caladero durante este año, 
si finalmente se acuerda su reincorporación para agotar lo que quede de 
cuota hasta el 31 de diciembre de 2005.

En la tramitación de esta Orden, se ha cumplido el trámite de consulta 
al sector y a las Comunidades Autónomas afectadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden APA/1123/2004, de 16 de abril, 
por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria para la 
concesión de indemnizaciones por paralización temporal de actividad 
a los armadores de la flota pesquera que faena en zona de regulación de 
la Organización de la Pesca del Atlántico Noroccidental.

Uno. Se añade un artículo 3 bis en los siguientes términos:

«Artículo 3 bis. Posibilidad de ampliación del periodo de parada.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.1, los armadores podrán 
ampliar voluntariamente un mes más el periodo de parada, hasta cuatro 
meses consecutivos, pudiendo ser objeto de subvención dicho periodo 
suplementario, siempre y cuando la paralización de cuatro meses se lleve 
a cabo de forma ininterrumpida.

Los armadores que se acojan al supuesto contenido en el apartado 
anterior y que realicen una parada de cuatro meses consecutivos, comen-
zando ésta en los últimos meses del año y terminando en los primeros 
meses del año siguiente, podrán solicitar la indemnización correspon-
diente a dicho periodo.

En relación con los periodos de parada que se lleven a cabo en el 
año 2005, el cuarto mes de parada podrá ser objeto de subvención siem-
pre que se realice con posterioridad al 1 de septiembre y sea de forma 
consecutiva con los tres meses anteriores de parada.»

Dos. Se añade un apartado 5 en el artículo 4 «Financiación» en los 
siguientes términos:

«5. La financiación del mes suplementario de parada se efectuará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.415B.774 de los Presupues-
tos Generales del Estado, estimándose el mes suplementario de parada en 
una cuantía de 5.212.666 euros.»

Tres. Se añade una disposición adicional segunda, con la siguiente 
redacción, pasando la disposición adicional única a ser disposición adi-
cional primera.

«Disposición adicional segunda. Referencias temporales.

Cuando esta Orden haga referencia a un período de tres meses, deberá 
entenderse que el período es de tres o, en su caso, cuatro meses, salvo en 
la disposición transitoria primera. Así mismo, las referencias hechas a un 
trimestre deberán entenderse hechas a un cuatrimestre.»

Cuatro. Se añade una disposición adicional tercera, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional tercera. Mes adicional de parada no consecu-
tivo en 2005.

Los armadores de los buques que hubiesen efectuado la parada de tres 
meses con anterioridad al 31 de agosto del año 2005 y que, por tanto, no pue-
dan acogerse a la parada de un mes adicional consecutivo, exclusivamente 
durante el año 2005, podrán acogerse al pago de un mes adicional más.»

Cinco. Se añade una disposición transitoria segunda, con la siguiente 
redacción, pasando la disposición transitoria única a ser disposición tran-
sitoria primera.

«Disposición transitoria segunda. Reincorporación al caladero en 2005.

En el supuesto de que el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación 
a la vista de la información pertinente, resuelva la reincorporación de aque-
llos buques que no hubieran utilizado sus posibilidades de pesca de fletán 
para su captura en aguas de N.A.F.O. durante el mes de diciembre de 2005, 
se abonará a estos armadores una indemnización correspondiente a la 
parada efectuada hasta el momento de la reincorporación de sus buques.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

 20188 ORDEN APA/3802/2005, de 2 de diciembre, por la que se 
establece una veda temporal para la pesca de la modalidad 
de cerco en el litoral de la Región de Murcia.

El Reglamento (CE) 1626/94 de 27 de junio, del Consejo, por el que se 
establecen determinadas medidas técnicas de conservación de los recursos 
pesqueros en el Mediterráneo, establece, en el apartado 2 de su artículo 1, 
que los Estados miembros ribereños podrán legislar en el ámbito territorial 
de aplicación del mismo, incluso en materia de pesca no profesional, adop-
tando medidas complementarias de protección, siempre que estas sean 
compatibles con el Derecho comunitario y conformes a la Política Pes-
quera Común.

La ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, establece 
entre sus fines los de velar por la explotación equilibrada y responsable de 
los recursos pesqueros favoreciendo su desarrollo sostenible y adoptar las 
medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos recursos y 
sus ecosistemas, adaptando el esfuerzo de la flota a la situación de los mis-
mos.

Asimismo, la referida Ley 3/2001, de 26 de marzo, establece, en su 
artículo 12, que, con el objeto de proteger, conservar y recuperar los recur-
sos pesqueros, y previo informe del Instituto Español de Oceanografía, el 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá establecer fondos 
mínimos, zonas o periodos de veda en los que se limite o se prohíba el ejer-
cicio de las actividades pesqueras o la captura de determinadas especies, 
así como adoptar aquellas otras medidas que se consideren necesarias.

La normativa reguladora de esta modalidad de pesca se encuentra reco-
gida en el Real Decreto 429/2004, de 12 de marzo, por el que se establecen 
medidas de ordenación de la flota pesquera de cerco y para el Caladero 
Nacional del Mediterráneo, en la Orden APA/678/2004, de 5 de marzo, por la 
que se regula la pesca con artes de cerco en dicho caladero.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha 
establecido un plan de pesca para sus aguas interiores permitir la regenera-
ción de los recursos pelágicos en la zona, que conlleva la paralización tem-
poral de la flota de cerco.

Con el fin de hacer plenamente eficaz la medida, las autoridades pesque-
ras de la Región de Murcia han solicitado de la Administración del Estado 
que, en el ámbito de sus competencias, establezca idéntica obligación para 
aguas exteriores entre las mismas fechas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento (CE) 
1626/94, se ha cumplido el trámite de comunicación del proyecto a la Comi-
sión Europea.

Se ha solicitado informe del Instituto Español de Oceanografía y se ha 
efectuado consulta previa a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia y al sector pesquero afectado.

La presente Orden se dicta en aplicación de lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Zona de veda.

Queda prohibida la pesca de cerco, a los buques españoles, en las aguas 
exteriores situadas frente al litoral de la Región de Murcia, entre el día 8 de 
diciembre de 2005 y el día 31 de enero de 2006, ambos inclusive.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden serán sancionadas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marí-
tima del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 8 diciembre de 2005.

Madrid, 2 de diciembre de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

 20189 ORDEN APA/3803/2005, de 2 de diciembre, por la que se 
establece una veda temporal para la pesca de la modalidad 
de cerco en el litoral de la Comunidad Valenciana.

El Reglamento (CE) 1626/94 de 27 de junio, del Consejo, por el que se 
establecen determinadas medidas técnicas de conservación de los recur-
sos pesqueros en el Mediterráneo, establece, en el apartado 2 de su 
artículo 1, que los Estados miembros ribereños podrán legislar en el 
ámbito territorial de aplicación del mismo, incluso en materia de pesca no 
profesional, adoptando medidas complementarias de protección, siempre 


